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■e

Múm. 3452.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9448.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.^Médicos útulares.=Ea vir
tud de lo prevenido por Real órden de 15 
dé este mes,espedida por el Ministerio de 
la Gobernación, he dispuesto se inserte en 
tres números consecutivos del boletín ofi
cial la siguiente:
Relación de los pueblos que careced de me'- 

dicos titulares en la isla de Puerto-Rico^ 
con expresión de la dotación anual de 
dichas plazas en cada población, y nú
mero de almas de estas hasta fin de Di
ciembre de 1866.

PUEBLOS.

Dotación 
anual.

Escds.

Número 
de 

almas.
Adjuntas . . . . 1.200 7.970
Aguada . . . . 1.600 9.690
Aguas-buenas . . 1.600 6.593
Aibonito . . . . 1.200 3.312
Barranquitas. . . 1.200 5.463
Barros . . . . 1.200 6.759
Carolina . . . . 1.200 3.079
Ceiba, . . . . » 3.518
Cisleg. , , . . 1.600 6.528
Corozal . . . . 1.600 9.654
Dorado . . 1.200 3.448
Guainabo. . . 1.200 5.878
Guayanilla . . . 1.200 6.927
G arabo . . . 1.600 4.756
Hatillo. . . . . 450 7.018
Hato Grande. . . 1.200 9.524
Vaneo. . . 1.200 15.646
Juncos. . . . 1.500 5.256
Cuquillo . . . . 1.200 4.042

Moca . . . . . 1.600 10.820
Morovis . . . . 4.200 8.072
Naranjito. . . . 1.200 3.768
Patillas . . . . 1.400 8.095
Peñuelas. . . . 1.600 9.611
Piedras . . . . 1.600 7.012
Quebradillas. . . 1.400 6.440
Rincón . . . . 1^00 5.603
Rio Grande . . . 1.200 5.694
Sábana del Palmar . 1.200 5.514
Sábana Grande . . 1.600 8.402
Salinas. . . . . 1.200 2.816
Santa Isabel . . . 1.200 2.081
Trujillo alto . . . 1.800 3.960
Trujillo bajo. . . 1.200 4.969
Vega alta. . . . 1.200 5.211
Utuado. . . . . 1.600 19.230

Los médico-cirujanos que aspiren á las 
referidas plazas presentarán en este Minis
terio, ó en los gobiernos de las provincias 
en que tengan el domicilio, sus solicitudes 
debidamente documentadas dentro del tér
mino de 60 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio.

Las obligaciones anejas al destino con
sisten en la actualidad en prestar gratis su 
asistencia facultativa á los enfermos pobres; 
practicar del mismo modo la inoculación 
de la vacuna y cuantos actos judiciales 
ocurran en so jurisdicción; estar provisto 
de una caja de instrumentos para el ejer
cicio de la profesión; no ausentarse del 
pueblo en que esta se ejerza sin licencia 
de la Autoridad, y por último, compro
meterse 6 servir el cargo por el término 
de cinco abos.

Madrid 6 de Agosto de 1867.=EI Sub
secretario, Salvador de Albacete.

En su consecuencia los señores faculta
tivos domiciliados en estas islas que aspiren 
á alguna de las piezas de la anterior rela
ción, podrán presentar sus instancias debi
damente documentadas dentro del término 

de 60 dias á contar desde la fecha del pri
mer número de este periódico en que se 
inserte el presente anuncio, coyas solici
tudes estoy encargado de elevar al expre
sado Ministerio de la Gobernación. Palma 
20 de Agosto de 1867.—Cárlos de Previa.

Núm. 9449.
AyimZa»iienío5.=Se llaman aspirantes 

al empleo vacante de secretario del Ayun
tamiento de Montuiri dotado con el sueldo 
de 300 escudos anuales.

Los que lo soliciten, han de ser mayores 
de 25 años y reunir la necesaria aptitud, y 
han de dirigir sus instancias competente
mente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro el término 
de un mes que principiará á contarse el 
día inmediato siguiente al en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la 
Gaceta de Madrid, en el concepto de que 
será preferido el que reuna las circunstan
cias que menciona el art. 4.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, y en su 
defecto el que haya concluido la carrera 
del notariado, consiguiente á lo dispuesto 
en la Real órden espedida por conduelo 
del Ministerio de Gracia y Justicia con fe
cha 21 de Octubre de 1858. Palma 16 de 
Agosto de 1867. —Cárlos de Pravia.

Núm. 9450.
Establecimientos penales.—E\ Escmo se

ñor Ministro de la Gobernación con fecha 7 
del actual me comunica la Real órden que 
sigue.

Por la piesidencia y con acuerdo del 
Consejo de Ministros se comunica á este de 
la Gobernación con fecha 28 d»Julio últi
mo la Real órden siguiente.

«Escmo. Sr.: Babia llamado ánles da 
ahora la atención del Gobierno de S. M., 
como no podía menos de suceder, el abu
so, que cada dia adquiere mas trascenden
tal alcance, de elevar al Trono y á los Mi
nistros peticiones personales ó colectivas 
de indultos, ya á prevención durante el 
proceso de las causas, ya despees de pro
nunciadas y ejecutoriadas las sentencias, 
abuso que no es de pensar sin duda que 
entibie en los Jueces y Tribunales ni en el 
Ministerio fiscal la austera inspiración de la 
justicia ni que disminuya el rigor del pro
cedimiento, pero que ejerce con todo una 
inflnencia sumamente nociva, y contribuye 
sobremanera á desautorizar en su misma 
esencia dogmática los dictados de la ley 
penal. Graves son las consecuencias de es
te abuso cuando por individuos particula
res en él se incurre, ya aislada, ya colecti
vamente: el Gobierno espidió para corre
girlo el Real decretode 7 de Diciembre úl
timo. La importancia del escesoha llegado 
sin embargo al último límite. No son ya 
las personas particulares los únicos que lo 
cometen; las corporaciones oficiales, las 
Autoridades mismas y las empleados del 
Gobierno concurren con deplorable igno
rancia á aumentar su gravedad, interpo
niendo el carácter oficial que les confiere 
el cargo que desempeñan usando de los 
medios de espedicion de que por sus em
pleos disponen, y contribuyendo asi á este
rilizar la acción legitima do las leyes y la 
recta administración de la justicia. Com
préndese con facilidad el plausible senti
miento en que semejantes actos se originan; 
mas no por eso deja de merecer censura el 
que con las indicadas solicitudes se procu
re coartar, por los mismos en quienes está 
delegada la libre acción del Gobierno, que 
es, según la Constitución de la Monarquía, 
el único facultado para aconsejar al Mo
narca el uso conveniente de la mas preciosa 
y delicada de sus atribuciones. Con el fin 
de evitar en lo sucesivo las dañosas conse
cuencias de esto grave mal; con el objeto 
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de mantener- ilesa la autoridad moral y 
científica de los preceptos legales y de que 
se sostenga en su completa integridad ía ac
ción protectora de los Tribunales, y en la 
plenitud de su independencia el uso libér
rimo de la prerrogativa de gracia, conciIihn- 
dolo todo en cuanto es posible con lo que 
exijela pública conveniencia; S. M. se ha 
servido disponer que por el Ministerio de 
su digno cargo se dicten las órdenes necesa
rias para que los funcionarios y corporacio
nes que de su autoridad dependen se abs
tengan en lo sucesivo, bajo su mas estre
cha responsabilidad, de dirigir á la Supe
rioridad peticioues de indulto, sea cual fue
re el estado en que se encuentren las cau
sas y la sentencia en que estas puedan ter
minar ó hayan terminado. De esta regla, 
general, que S. M. quiere ponga V. E. en 
ejecución inmediatamente, es asimismo su 
voluntad que se escepluen tan solo las pe
ticiones de las personas y familias intere
sadas, las cuales se resolverán al tenor de 
lo prevenido en el citado decreto de 7 de 
Diciembre último. •

Lo que de, órde^ de S. M. traslado á 
V. S. recomendándole el mas exacto cum
plimiento y la conveniencia de que dispon
ga se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia b preinserta soberana resolución, 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
funcionarios y corporaciones dependientes 
de este Ministerio.

Lo qué he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia á los efectos 
prevenidos.

Palma 22 de Agosto de 18G7.=Cárlos de 
Pravia. •

Núm. 9431.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 6 del ac
tual se halla inserta la Real órden siguiente: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

Circular.
Deber ha sido siempre del Gobierno de 

S. M. cuidar de que en lodo el reinóse ad
ministre pronta y cumplidamente la justi
cia, conforme alo dispuesto en el arl. 45 
déla Constitución de la Monarquía.

Con tal objeto y á tan provechoso fin se 
han dictado en varias épocas notabies dis
posiciones, encaminadas á escilar el celo de 
las Audiencias para que impulsaran el pro
cedimiento en las causas .criminales por 
cuantos medios les sugiriesen su esperien- 
cia y su celo, siempre dentro del círculo 
designado en las leyes; teniendo presente 
que la pronta terminación de los procesos 
produce el saludable escarmiento de los de
lincuentes, evita la repetición de los delitos, 
da fuerza y vigor á la acción déla justicia, 
y no hace quizás ineficaz por lo tardía, la 
imposición de los castigos, ni ocasiona ade
mas que se acuse injustamente de defectuo
sa á la legislación y de negligentes á ios 
Tribunales.

La revisión de algunas causas célebres, 
hecha de órden de este Ministerio por la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dado á conocer, por desgracia, 
que no siempre se instruyen los sumarios 

con la claridad, sencillez y prontitud que 
demanda el interés permanente de la admi
nistración de justicia.

Laescesiva lentitud en la sustanciacion 
de ciertos procesos, que han tenido á la so
ciedad por años enteros en constante alar
ma, la presentación en ellos de recursos 
notoriamente ilegales interpuestos tan solo 
para dilatar los fallos, la introducción de 
pretensiones irregulares ó contrarias al 
buen sentido moral ó jurídico, dirigidas por 
los procesados á las Salas de Justicia y á 
los Juzgados, reclaman con urgencia que 
se ponga un remedio eficaz á tan perjudi
ciales y frecuentes abusos. Para obtenerlo 
no es ciertamente necesario, por regla .ge
neral, adoptar nuevas disposiciones legales, 
siendo bastante que los Jueces de primera 
instancia observen con exactitud y puntua
lidad las vigentes, recordadas en diferentes 
épocas al Ministerio fiscal por los distingui
dos Magistrados que han estado al frente del 
mismo, y cuyos escritos, encaminados á ha
cer masespedita la acción de los Tribuna
les, son dignos de particular estudio. Esas 
disposiciones marcan con Jun sello especial 
de justicia y de pública conveniencia el es
píritu que debe animar á los encargados de 
hacer que la imposición del castigo legal 
dé resultados pos tivos proporcionados á su 
índole y á sus tendencias, y por lo mismo 
preciso es tenerlas siempre en la memoria 
y aplicarlas con el mayor rigor.

Las reglas 1.a, 2.a y 3.a del arl. 51 del 
reglamento provisional para la administra
ción de justicia, y los artkulos 8.° y 10 
del decreto de 11 de Setiembre de 1820, 
restablecido en 30 de Agosto de 1836, de
terminan que los sumarios se concluyan 
brevemente, y que las causas se eleven á 
plenario tan pronto como la averiguación 
de la verdad eslé realizada por la compro
bación del cuerpo del delito, y por la con
fesión del procesado ó por el dicho contes
te de testigos presenciales.

Tan sábias prescripciones espresan con 
la mayor concisión cuál ba de ser el crite
rio que guie á los Jueces al instruir lossu- 
marios, y designan el punto en donde es
tos han de terminar, siendo el primero la 
averiguación de la verdad, y el segundo el 
hecho de tenerla ya averiguada; de modo 
que ni los actos del instructor de un su
mario deben ir mas allá de lo absoluta
mente indispensable para conocer lo verda
dero, ni las indagaciones deben prolongarse 
después de conocido. Los Jueces han de te
ner muy eh cuenta estos prudentísimos 
mandatos, ya con el fin de no escederse por 
un celo exagerado, y ya también para no 
fallar por un abandono punible.

El arl. 15 del citado decreto de 11 de Se
tiembre de 1820 establece que las causas 

■ de cómplices en que convenga hacer un 
pronto y saludable escarmiento deberán los 

1 Jueces proseguirlas y determinarlas rápi
damente con respecto al reo ó reos princi
pales que se hallen convencidos, sin perjui
cio de continuar las actuaciones en pieza 
separada para la averiguación y castigo de 
los demas culpados.

Este artículo, redactado con la previsión 
hija de la esperiencia, contiene la medida 
mas propia para establecer órden y claridad 
en los procesos criminales, para hacer fácil 
la tramitación y para conseguir los ejem
plares efectos que produce la inmediata 
aplicación de la pena al delincuente con
vicio ó confeso. Nada puede decirse mas 

apropósilo para realizar el objeto á que el 
mismo precepto se encamina, y su ejecución 
dará seguramente el resultado apetecido.

La regla 44 de la ley provisional parala 
aplicación del Código penal previene que 
los Tribunales y Jueces funden las senten
cias definitivas esponiendo clara y concisa
mente el hecho, y citando el articulo ó ar
tículos del código penal de que se hace 
aplicación.

Esta meditada prevención de la ley es
tá escrita con el propósito deliberado de 
que en las sentencias no se haga un es- ' 
tracto del proceso, y de que tan solo se re
fiera en ellas y se consigne en sentido po
sitivo el acto imputable ó imputado con 
sus circunstancias legalmenle apreciables, 
según aparezca comprobado á juicie del 
sentenciador, con breves referencias á lo 
sustancial de las pruebas, y sin estender 
una larguísima relación de lodos los datos 
recogidos en el curso de la causa; así como 
lo está también con el objeto de que los 
considerandos do las mismas sentencias no 
sean un trabajo de análisis y discusión, 
sino una nueva espresion de las califica
ciones de los hechos, conforme á los artí
culos del Código penal que hayan ^previsto 
el caso, y dado la norma y proporción del 
castigo aplicable según las circunstancias. 
El olvido de la regla 44 de la ley pfovi- 
sional para la aplicación del Código penal 
produce los mas lamentables eslravíos, y 
causa gran dolor ver de qué modo se re
dactan fallos importantes por separarse del 
fácil camino señalado en la ley. Necesa
rio es, por lo mismo, restablecer en toda 
su fuerza el precepto legal, y las Salas de 
Justicia de las Audiencias tienen la obliga
ción de corregirlos abusos que noten en 
este punto en las sentencias de los Jueces 
de primera inslaheia, que deben ser un 
modelo de sencillez, de claridad, de conci
sión y de método.

Observando con la mayor exactitud los 
principios consignados en las disposiciones 
legales que se recuerdan en esta circular, 
se obtendrá indudablemente mas rapidez 
en la sustanciacion de las causas, mas pre
cisión y claridad en la redacción de las sen
tencias, mayor regularidad en la adminis
tración de justicia, prestigio superior en los 
Tribunales, ejemplaridad en los castigos, y 
un resultado benéficamente efectivo de la 
aplicación de la ley penal.

Por todas estas importantísimas conside
raciones, es la voluntad de S. M. que V. S. 
inculque á los Jueces de primera instancia 
de ese territorio el deber en que están de 
inspirarse en el espíritu de todas las dispo
siciones que se han citado, recordándoles 
su mas exacto y puntual cumplimiento, y 
que las Salas de Justicia corrijan con se
veridad los abusos que en este punto no
taren; proponiéndose el Gobierno de Su 
Majestad guardar y hacer que se guarden 
inviolablemente las leyes que rigen el pro
cedimiento criminal en beneficio de la so
ciedad y de los interesados, sin perjuicio de 
presentaren su dia al poder legislativo me
didas suficientes para remediar algunos de
fectos que en aquel se advierten y que no 
es posible de otro modo prevenir.

De Real órden lo digo á V... para su co
nocimiento, el de las Salas de osa Audien
cia y el de los Jueces de primera instancia 
del territorio. Dios guarde á V... muchos 
años. San Ildefonso 2 de Agosto de 1867.— 
Roncali.=Sr. Regente de la Audiencia de...

Y elSr, Regente de esta Audiencia ba 

acordado-su cumplimiento y que se publi 
que por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia de este territorio. Pal
ma 12 de Agosto de 1867.— Antonio 
R. Messa.

- — .

Múin. 9432.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
El Comisario de Guerra Inspector de uten

silios de esta plaza.
Hace saber: que debiendo procederse á 

la venta de cuatrocientos noventa y un ki
logramos de trapo de sábanas y cabezales, 
cuarenta y dos de jergones y ochenta y cua
tro de mantas, procedentes del troceamien- 
to de prendas inútiles existentes en la ad
ministración del ramo en esta plaza, en 
virtud de autorización del Sr. Intendente de 
este distrito se convoca á una pública li
citación que tendrá lugar en la referida ad
ministración cita en el cuartel de las bó
vedas á las doce en punto del día 20 de Se
tiembre próximo con sujeción al pliego de 
condiciones y de precios límites que esta
rán de manifiesto en la administración, de
biendo entregarse media hora ántes al tri
bunal de subasta en pliegos cerrados las 
proposiciones de las personas que deseen 
tomar parte en ella, los que se formarán 
con entera sujeción al modelo que se es
tampa al pié de este edicto, á los que 
acompañarán documento que acredite haber 
hecho el depósito de pebo escudos y qui
nientas milésimas en la Caja sucursal de 
esla provincia con arreglo á la condición 
primera del pliego, siendo requisito in
dispensable que las proposiciones sé ba
gan á la totalidad de los trapos y no por 
clases; en el concepto de que no se admiti
rá ninguna que no cubra los precios lími
tes fijados y de que la entrega de ellos no 
tendrá lugar basta que recaiga la aproba
ción delSr. Intendente del distrito. Pal- 
20 de Agosto de 1867.—José Carbonell.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de esla capital, enterado 

del pliego de condiciones y precios límites 
fijado para la venta de cuatrocientos no
venta y un kilogramos de trapo de sábanas 
y cabezales, cuarenta y dos de jergones, y 
ochenta y cuatro de mantas, procedentes 
del troceamiento de prendas inútiles para 
el servicio de utensilios, me obligo á que
darme con con lodos á los precios de

con sujeción á lo prevenido en dicho 
pliego, á cuyo efecto acompaño el talón que 
acredita haber constituido el depósito de 

; ocho escudos y quinientas milésimas que 
previene la condición primera.

(Fecha y firma.)

Múm. 9455.
El Comisario de Guerra Inspector de 

utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo venderse seis
cientas ochenta y tres tablas inútiles del 
servicio de utensilios existentes en los al
macenes del ramo sita en el cuartel de las 
bóvedas de esla capital, las personas que 
quieran interesarse en su adquisición, po
drán dirigirse á los mismos, en donde,
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hace un deber en recomendar á los nave
gantes que tengan necesidad de surcar las 
aguas del Mar de Miudoro, entre los para
lelos de 8 y 9 grados, y meridianos de 
125 á 127 grados, lo verifiquen con la 
precaución debida, á fin de evitar un si
niestro.

Madrid 22 de Junio de 1867.—Salvador 
Moreno.

previo el pago, podrán tomar el número 
que les convenga, sirviéndoles de gobierno 
que, los precios serán cuando menos, los 
que sirvieron de límites para las dos su
bastas celebradas. ,

Palma 21 de Agosto de 1867.—JoséCar- 
bonell.

Núm. 9434.
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Num. 25.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
GRAN ARCHIPIÉLAGO ASIATICO.

MAR DE MINDORO.
Bajos fistos por el capitán de la fragata 
española A. Lloret, en su travesía desde

Cebú á Cádiz.
Según parle del capitán de dicho buque, 

D. Francisco González, girado á esta Di
rección por la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz, al navegar por 
el mar de Mindoro, en demanda del Es
trecho de Balabac, avistaron, á las 8 1(2 
h.de la mañana del 18 de Febrero del 
presente año, una isleta de arena por la 
amura de estribor, como á 7 millas de 
distancia, y en la demora del 0.1/4 NO. A 
las 9 h. so notó desde los topes un placer 
que se estendía hacia el S., y considerándo
se ála distancia de 1‘5 milla de éste, se 
sondó con 100 brazas de cordel, y no se 
obtuvo fondo. Siguieron verileando con 
rumbos al tercer cuadrante á regular dis— 
tancia, conservando el agua su mismo co* 
lor.

El centro de dicha isleta está casi en se
co, y tiene algunos mogotes de piedra yde 
arena, de muy poca altura; supusieron que 
tendría unas 12 millas del NE. al SO., con 
anchara máxima de 5 á 6 millas. Al ter
minar este banco se notó un freu de anas 
2 millas de ancho, que lo separa de otro 
banco menor que está N.-S. con aquél. 
Del centro de este último banco, que cal
cularon tendrá cuatro millas del NE. al 
SO. y como una de ancho, asoman dos islo
tes de arena, distantes entre sí unas 2 mi
llas.

La situación que asignaron al eslremo 
S. del banco chico, fué 8.° 43‘15“ latitud 
N., y 126.° 145“ longitud E. de San 
Fernando, promedio de dos cronómetros, 
arreglados tres dias antes en Cebú. La po
sición de la cabeza N. del banco grande la 
fijaron en 9 ° 2*30“ latitud N., y 126.° 
9*15“ longitud E.

Hasta aquí la relación del capitán Gon
zález.

Si se fija ahora la vista sobre la carta que 
representa el mar de Mindoro, se notarán 
dos bancos sumamente parecidos á los vis
tos por el referido capitán, designado el 
mayor con el nombre de Tub bataha, y 
con la cláusula de situación incierta, los 
cuales están casi en la misma longitud, si 
bien 50 millas mas al S. ¿Podrán ser unos 
mismos estos distintos bancos? ó bien ¿el 
banco Nicholson y el bajo Temerario, que 
se estampan en las cartas en las mismas 
aguas en que el capitán González avistó los 
peligros mas arriba mencionados, formarán 
parh* de estos mismos? Cuestión es esta que 
no podrá dilucidarse hasta que recaigan 
minuciosas exploraciones en las aguas en 
que se suponen lodos estos peligros. Mién- 
tras tanto, la Dirección de Hidrografía se

Núm. 9435.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

ds la Audiencia territorial de Mallorca.

(Conclusión.)

CAPITULO III.
De los patronatos laicales ó reales de le
gos, memorias, obras pias y otras funda
ciones de la misma índole, de patronato 
familiar, activo ó pasivo, gravados con 
cargas puramente eclesiásticas; y de las 
de esta misma índole, que afectan á bie
nes de dominio particular eselusivo, ó ven
didos por el Estado con este gravamen, de 

que tratan los artículos 5.° y 7.° del 
Convenio.

Art. 26. Las familias, que estén en po
sesión de los bienes adjudicados, ó sobre 
los que penda juicio, pertenecientes á me
morias y fundaciones piadoras de todas 
clases, ó á patronato laical ó real de legos, 
gravados con cargas meramente eclesiás
ticas, deberán hacer al diocesano las ma
nifestaciones documentadas, que en su ca
so respectivo procedan, al tenor de los 
artículos 13 y 22 de la presente instruc
ción.

Art. 27. Los poseedores de bienes, que 
el Estado ha vendido, ó vendiese, con la 
obligación de levantar las cargas, pura
mente de carácter eclesiástico, á que están 
afectos, deberán hacer al diocesano, en el 
término de cuatro meses, con toda la es
pecificación conveniente, declaración de 
aquellas, su índole, naturaleza, objeto, é 
iglesia en que debieran cumplirse; espre- 
sando al propio tiempo las vencidas y no 
satisfechas desde la loma de posesión de 
la finca, y la cantidad que están dispuestos 
á satisfacer para cumplir tan sagrada obli
gación.

Art. 28. Los poseedores de bienes de 
dominio particular eselusivo, que en uso 
de la facultad que les concede el art. 7.® 
del convenio, quieran redimir las cargas ó 
gravámenes, de carácter puramente ecle
siástico, deberán acudir al diocesano con 
los documentos correspondientes, en dicho 
término de cuatro meses, haciendo igual 
manifestación á la indicada en el artículo 
anterior, respecto de las cargas atrasadas, 
cuya redención, según el artículo citado 
del convenio, es obligatoria.

Art. 29. Las disposiciones de los capí
tulos anteriores, referentes á la fijación 
graduación y apreciación de las cargas, y 
al modo, forma y plazos en que ha de 
verificarse el pago, son aplicables de la 
misma manera á los particulares del pre
sente capítulo.

CAPITULO IV.
De las capellanías declaradas subsisten
tes por el art. 4° del convenio, y del acer
vo pió común de que tratan los artículos 

46 al 48 del mismo convenio.
Art. 30. S‘ consideran comprendidas 

en las disposiciones del art. 4.° del con
venio, si las familias no hubieren recla- 

■ mado judicialmente los bienes, las cape
llanías cuyo disfi ule se dejó á los capellanes, 
que á la sazón las poseían, y en el cual 
han de continuar hasta que canónicamen
te vaquen.

Art. 31. Los capellanes, que actual
mente están en posesión de las capellanías 
existentes, y los que las obtuvieren por 
consecuencia de los juicios pendientes en 
los tribunales eclesiásticos, continuaián 
también en el disfrute de su renta hasta la 
vacante; pero esto no será obstáculo para 
que, instruido el espediente oportuno, se
gún mas adelante se dirá, se determínelo 
que proceda; y que en el caso de ser in
congrua, se decrete desde luego la unión 
á otra, aunque sin llevarlo á efecto hasta 
que se verifique la vacante canónicamente.

Art. 32. Si por la fundación ó dispo
siciones canónicas vigentes, el capellán, 
que disfrute las rentas de alguna capella
nía estinguida ó existente, estuviese obli
gado á ascender á orden sacro y en su día 
al presbiterado, y no lo hubiese verificado, 
teniendo la respectiva edad para ello, el 
diocesano le prefijará el término, dentro 
del cual deba verificarlo, declarando caso 
contrario la vacante en la correspondien
te forma canónica.

También se instruirá espediente canó
nico, si existiesen otras causas legales; por 
las cuales el poseedor de la capellanía de
ba perderla con arreglo á derecho.

Art. 33. Se declaran en caso de escep- 
cion por su índole y naturaleza, formen 
ó no cuerpo sus individuos, y sean ó no 
colativas, las capellanías de patronato ac
tivo familiar, fundadas en capillas, de igle
sia metropolitana, sufragánea, colegial ó 
parroquial, en que yacen los restos mor
tales, existen sepulcros, ó porque conven
ga conservar la memoria de familiasilustres.

El diocesano, con audiencia instructiva 
de los mismos patronos, procederá á su 
arreglo para que, al propio tiempo que se 
perpetúe la memoria de los fundadores, 
presten á la iglesia, y sobre todo en su 
caso al ministerio parroquial, el mejor 
servicio posible. En lodo caso estarán obli
gados los patronos á conmutar en títulos 
intrasferibles del 3 por 100 consolidado la 
renta por todo su valor, que d'-ben satis
facer, ó que anualmente produzcan los 
bienes pertenecientes á la capilla.

Art. 34. Los diocesanos, atendidas to
das las circunstancias de su respectiva dió
cesis, formarán el oportuno espediente ins
tructivo, con audiencia de los encargados 
del patronato activo y de los interesados 
en el pasivo, señalando el plazo que esti
men conveniente, dentro del cual los mis
mos patronos, capellanes y administradores 
de los bienes de las capellanías, fundadas 
en iglesia del territorio de la misma dió
cesis, cualquiera que sea la jurisdicción á 
que hubieren pertenecido ó actualmente 
pertenezcan, deban presentar las fundacio
nes y documentos necesarios para estable
cer el quinquenio, que previen? el art. 12 
del convenio, y que será el del año de 1862 
á 1866, ambos inclusive. Y para formar 
juicio de lodo lo demas, en consonancia 
con los particulares que deben resolverse 
con arreglo á lo dispuesto en el mismo 
convenio, los diocesanos tendrán muy pre
sente lo que se previene en el art. 13 de 
esta instrucción, y especialmente al final 
del núm. 1.® y en el 2.° del propio artículo.

Art. 35. Terminado el espediente ins
tructivo, el diocesano señalará: l.° la renta 
líquida, deducidas las cargas que no sean 
de índole puramente eclesiástica, y demas 
que en tales casos procedan, durante el 
quinquenio prefijado: 2.° declarará si la 
capellanía es congrua ó incongrua, según 
el tipo señalado en el art. 12 del Convenio, 
deducción hecha, ademas de la expresada 
en el número anterior, de la porción del 
producto que, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho art. 12, creyese equitativo el mis
mo diocesano deber dejar á la familia del 
fundador, no escediendo nunca, según allí 
se dispone, de la cuarta parte de dicho 
producto.

Art. 36. Si los interesados no convinie
ren eslrajudicial y amigablemente en lo to
cante á su derecho á los bienes, ó en la 
parte alícuota correspondiente á cada uno 
d©-ellos, podrán acudir al juzgado de-pri

mera instancia, á que pertenezca la par
roquia en que esté fundada la capellanía, 
para que, con arreglo á la legislación ob
servada ántes del Concordato, se determi
ne acerca del derecho de los interesados, 
y en su caso se fije la parle alícuota de la 
renta que deba convertirse en inscripcio
nes intrasferibles.

Si la controversia promovida por los 
interesados se limitara á la renta del quin
quenio, señalada gubernativamente por el 
diocesano, la acción se deducirá ante el 
tribunal eclesiástico, según lo establecido 
en el art. 17 de esta instrucción.

Una vez fijado judicial ó eslrajudicial- 
mente el derecho, renta del quinquenio y 
la parte alícuota correspondiente á cada 
interesado, verificarán estos, en el tiempo, 
modo y forma establecidos en el capítulo 
2.° de la presente instrucción, la entrega 
de los títulos de la deuda consolidada del 
3 por 100, que produzcan la renta líquida 
prefijada para la capellanía.

Siendo la capellanía de mero patronato 
activo, ó en el caso de que no lo soliciten 
ios interesados ó llamados al goce y dis
frute de la misma, el patrono familiar, 
pues los compatronos, que no fuesen de 
la familia, no tienen derecho á los bieaes, 
deberá verificar dicha entrega de los títu
los de la deuda del Estado, en el tiempo y 
según lo demas dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 37. Si el patrono, ó los llamados 
al disfrute en su caso, no efectuaren la 
conmutación, se enajenarán, prévia dis
posición del diocesano, en pública subasta 
por el juez de primera instancia del par
tido, indicado en el párrafo prhnero del 
artículo precedente, los bienes necesarios 
para cubrir la cantidad, teniendo presente 
para la subasta la renta señalada á los 
mismos bienes; pero sin comprender ja 
porción dejada á las familias por benigni
dad apostólica, con arreglo al art. 35 de 
este capítulo.

Art. 38. Si la capellanía fuese cóngrua 
el diocesano, con audiencia del patrono, 
determinará la iglesia, en que debe esta
blecerse la capellanía, si no existiese la en 
que primitivamente fué fundada, ó si por 
el mpjor servicio de los fieles, ó mas efi
caz ausilio al ministerio parroquial, con
viniese la traslación á otra parroquia, 
santuario, ó capilla, usando para ello de 
la delegación apostólica, consignada en 
los artículos 15 y 21 del convenio. Ade
mas, en uso de las propias facultades, in
troducirán los diocesanos en la fundación, 
con audiencia instructiva de los patronos, 
lodo lo que consideren provechoso al me
jor servicio de la iglesia, y para que las 
capellanías llenen cumplidamente los ele
vados objetos, que las Supremas Potesta
des se han propuesto en el convenio.

Procurará el diocesano que entre dichas 
obligaciones sea una de ellas, siempre que 
ser pudiere, la celebración de misa de al
ba en los dias de precepto en los pueblos 
agrícolas, y de las llamadas de hora ó 
de punto, acomodado á los usos y cos
tumbres de la generalidad de las gentes, 
en las poblaciones aglomeradas de otra 
clase; ya sea en la parroquia en que esté 
fundadí la capellanía, ya en cualquiera otra, 
que conviniere mas, dentro de la misma 
población.

El diocesano dictará anle notario, y en 
papel de oficio, el correspondiente auto 
canónico, que á los efectos correspondien
tes se unirá á la primitiva fundación de la 
capellanía, debiendo extenderse en el pro
pio sello la copia original, que ha de ar
chivarse en la parroquia del territorio en 
que se fundare.

Art. 39. Las rentas de las capellanías, 
que se declaren incongruas por auto dic
tado en la forma prevenida en el párrafo 
anterior, pertenecerán al acervo pió co
mún de que trata el artículo 16 del con
venio. '

El diocesano, oyendo instructivamente 
á los patronos, procederá á decretar la 
unión dedos ó mas déla propia clase, se
gún sea necesario parí constituir ana 
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congrua anual de 2.000 rs., á lo ménos, 
llamando para el disfrute de ella á los que 
por las respectivas fundaciones tuvieren 
derecho, y estableciendo, para el ejercicio 
del patronato activo, los turnos corres
pondientes, según lo dispuesto en dicho 
art. 16 del convenio. La nueva capellanía 
se e.-tabhcerá en la parroquia, santuario, 
ermita ó capilla, que los diocesanos crean 
mas á propósito para la mayor comodi
dad y mejor servicio de los fieles.

Ademas de las mejoras que, en uso de 
la delegación apostólica, crean conveniente 
hacer en las fundaciones de las capellanías 
unidas, y de esprerar en el auto lo termi
nantemente dispuesto en los artículos 17 v 
19 del convenio, se consignarán también 
los estudios y. los demas requisitos, cali
dades y obligaciones, que los diocesanos 
estimen oportunas, teniendo presente las 
indicaciones hechas en el artículo prece
dente respecto de la celebración de misa 
de alba en las poblaciones agrícolas, y de 
las llamadas de hora ó de punto en las de 
otra clase.

Al auto, que provean los diocesanos, se 
agregarán las fundaciones y demas docu- 
mehtos pertenecientes á las capellanías 
unidas, observándose lo que respecto de 
las declaradas congruas se dispone en el 
párrafo tercero del art. 38.

Art. 40. Hasta tanto que tenga cum
plido ef.-cto la conmutación de los bienes, 
continuarán en la administración de los 
mismos los cap llanes ó personas, á quie
nes por la fundación correspondiere.

, ^o obstante lo dispuesto en la funda
ción, en uso de la delegación apostólica, 
los diocesanos podrán, siempre que lo cre
yeren conveniente, nombrar con todas las 
garantías debidas un administrador gene
ral de los bienes de las capellanías, ac
tualmente vacantes, ó bien encargar con la 
misma garantía la de cada Capellanía, esté 
o no vacante, á persona de su confianza, 
habiendo justo fundamento para ello.

Art. 41. Las inscripciones intrasferi- 
bles se pondrán en cabeza de la capellanía 
a que se le apliquen, y estarán siempre á 
disposición del diocesano, quien determi
nará el punto, modo y forma de su conser
vación, haciendo entregar oportunamente 
para su cobranza á los capellanes el cu- 
pon que corresponda.

En caso de vacante, el escedente que 
hubiere, después de pagar al ecónomo, que 
el mismo diocesano nombrará, para levan
tar las cargas y el importe de los gastos 
abonables, se aplicará, parte á aumentar 
la congrua de la capellanía adquiriendo 
nuevas inscripciones intrasferibles, y asi
mismo la parte que estimen conveniente 
los diocesanos, al fondo de reserva.

Art. 42. Cuando el patronato sea me
ramente activo, el patrono presentará de 
entre los que el diocesano proponga libre
mente en terna, por ahora; y de entre los 
aprobados en los exámenes periódicos, de 
que habla el art. 18 del real decreto de 
15 de febrero último, luego que lo allí 
establecido llegue á plantearse.

, Art. 43. Si para fundar nueva capella
nía, fuese necesario reunir el residuo de 
muchas de tan corla valía, que sea difícil 
establecer turno en el patronato pasivo, 
el patrono á quien tocare la presentación, 
podrá hacer esta en cualquiera de los lla
mados al disfrute por la nueva fundación.

Art. 44. En adelante se procederá ins
tructivamente en los espedientes de pre
sentación, causándose á los interesados el 
menor gasto posible.

Art. 45. Los que se sintieren agravia
dos, podrán deducir, dentro del término, 
que al intento prefijase el diocesano, el 
recurso correspondiente ante el tribunal 
eclesiástico. Este decidirá sumariamente, 
con las apelaciones á que hubiere lugar, 
hasta la decisión final por el tribunal de 
la Rota, el cual también concederá suma
riamente, salvo el casa previsto en el 
art. 7.° de esta instrucción. -

Art. 46. En adelante, toda fundación

de capellanía colativa, de patronato acti
vo y pasivo familiar, ha de hacerse con ar
reglo á las bases esenciales, consignadas 
en el convenio para las actualmente exis
tentes.

CAPITULO V.
Del acervo pío coman para fundar ca
pellanías de Ubre nombramiento de los 

diocesanos.
Art. 47. Ademas dé los fondos que 

pertenecen á este acervo pío comun^ según 
el art. 18 del convenio, los diocesanos 
agregarán á él la parte todavía disponible 
de los títulos de toda clase de deuda del 
Estado, que en representación de corpora
ciones, que han dejado de existir, les han 
sido ó fueren entregados por la dirección 
de la deuda pública para levantar las car
gas meramente eclesiásticas, á que estaban 
afectos los bienes de que dichos títulos pro- 
cedian.

Art. 48. Siguiendo el espíritu de los 
arts. 39 y 45 del concordato y lo estable
cido en el convenio adicional de 25 de 
agosto de 1859, se tratará amigablemente 
entre el gobierno de S. M. y el muy reve
rendo Nuncio apostólico, para establecer 
prudencial y alzadamente lo que procede 
respecto de los particulares á que se refie
ren los diversos números del párrafo se
gundo, art. 18 del presente convenio.

Una vez acordado el número de inscrip
ciones intrasferibles, que por dichos con
ceptos ha de entregar el gobierno de S. M., 
se destinará al acervo pió, de que se tra
ta, la parle correspondiente á cada dió
cesis.

Art. 49. De la misma manera se trata
rá con el gobierno respecto de las cargas 
puramente eclesiásticas, que gravaban los 
bienes de los establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública y otros aná
logos, á fin de que se ponga á disposición 
del respectivo diocesano el correspondien
te número de inscripciones instrasferibles, 
que en representación de sus bienes se han 
entregado ó entregaren á los mismos esta
blecimientos.

Art. 50. También corresponde á este 
acervo pió: primero, la mitad del impor
te, que por razón de cargas, puramente 
eclesiásticas, se hayan abonado por la di
rección de la Deuda á las familias, A quie
nes se hubiesen adjudicado los bienes, 
derechos y acciones de las capellanías ó 
beneficios, que no correspondan á las co
munidades de beneficiados coadjutores de 
la antigua Corona de Aragón; segundo, 
todo el importe que por el mismo con
cepto de cargas puramente eclesiásticas, se 
hubiese abonado ó abonase á las familias, 
á quienes se han adjudicado ó adjudica
ren los bienes, derechos y acciones de 
memorias, obras pías y cualquiera otra 
fundación piadosa familiar de toda clase y 
denominación; y tercero, la parte que el 
diocesano crea conveniente destinar de la 
cantidad alzada, que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 del convenio adi
cional de 25 de agosto de 1859, debe sa
tisfacer el gobierno en inscripciones in- 
trasferibles, por razón de las cargas ecle
siásticas, á que estaban afectos los bienes 
vendidos como libres, y los sujetos á con
mutación, según el mismo convenio; sien
do las cargas desaquellas, que no deban 
cumplirse por los cabildos metropolitanos, 
sufragáneos, colegiales ó capillas reales, 
en cuerpo, ó por los respectivos párrocos 
y sus coadjutores.

Los diocesanos procurarán concertarse 
con los interesados, usando de toda la 
posible benignidad; y si ocurriesen dificul
tades, orillar estas, conviniendo en una 
cantidad alzada prudencial y equitativa, 
que se satisfará en títulos de la deuda 
consolidada del 3 por 100 por todo su va
lor nominaL

Art. 51. Tan luego como se reciba el 
número suficiente de inscripciones inlras- 
íéribles, los diocesanos fundarán la cor
respondiente capellanía, dando la prefe

rencia para establecerla á las iglesias ó 
parroquias, en que la necesidad fuese mas 
apremiante; teniendo presentes las dispo
siciones analogas que le sean aplicables 
del capitulo precedente.

Art. 52; , La erección se hará en la 
forma canónica correspondiente y con pre
ferencia, en cuanto ser pueda, en parro
quia de mas de 500 almas, que no le 
corresponda coadjutor, y que por circuns
tancias especiales necesite otro eclesiásti
co, ademas del párroco, según lo dispues
to en la base 19 de la real cédula de rue
go y encargo, de 3 de enero de 1854, ó 
bien en santuario, ermita ó parroquia si
tuada convenientemente para que el ca
pellán pueda ausiliar, caso de necesidad 
á los párrocos limítrofes.

Se espresarán en el auto que se dictare, 
todas las circunstancias y requisitos que 
en Jos aspirantes deben concurrir y las 
obligaciones que el convenio exige en sus 
obtentores, con las demas que los diocesa
nos estimen convenientes, en uso de la 
facultad que el mismo convenio les con»- 
cede.

Art. 53. Este auto hará las veces de 
fundación, y de él se sacará eopia para 
archivarla e insertarla en el correspon
diente libro de la parroquia, reservándose 
en el archivo episcopal el espediente origi
nal de cada fundación. El auto y las co
pias se estenderán en papel del sello de 
oficio.

Art. 54. Las inscripciones intrasferi- 
bles se pondrán en nombre de la funda
ción, á que se aplicaren los títulos de la 
deuda, observándose lo dispuesto en el 
artículo 41 del capítulo anterior para las 
capellanías de patronato familiar.

CAPITULO VI.

De las comunidades de beneficiados coad
jutores de las diócesis de la antigua Co
rona de Aragón, de que trata el art. 22 

del convenio.
Art. 55. Los prelados de las diócesis 

de la antigva Corona de Aragón remitirán 
á la mayor brevedad posible al ministerio 
de Gracia y Justicia, para el uso corres
pondiente, nota debidamente circunstan
ciada: primero, de los bienes, derechos y 
acciones, de que todavía se hallen en po
sesión las comunidades de beneficiados coad
jutores: segundo, de los que se haya incau
tado el Estado, de esta misma procedencia, 
y su fecha, espresando si existen ó no re
clamaciones pendientes, fecha de ellas, y 
dependencia del Estado, en que existan los 
espedientes de reclamación.

Art. 56. La entrega al Estado, á la 
cual deberá preceder la cesión canónica del 
diocesano, de los bienes existentes todavía 
en poder de las comunidades, no se verifi
cará hasta tanto que se fije, con interven
ción y acuerdo de la correspondiente ad
ministración de Propiedades del Estado, la 
renta que actualmente produce cada finca 
ó censo, y en su consecuencia se espidan 
á favor de las propias comunidades las cor
respondientes inscripciones intrasferibles 
de la deuda consolidada del 3 por 100, 
para hacer una renta igual á la prefijada, 
que se entregarán al mismo Prelado.

Art. 57. Antes de anunciarse por el 
Estado la venta de los , bienes de dichas 
comunidades, que todavía conserva el mis
mo gobierno en su poder sin enajenar, se 
espedirán las inscripciones intrasferibles 
correspondientes.

, Art. 58. Se espedirán también inscrip
ciones de la propia clase para hacer una 
renta, igual á la que producían al tiempo 
que el Estado , se incautó de los bienes, 
derechos y accicnes, ya enajenados por el 
mismo Estado, fijándose prudencial y al
zadamente en su caso aquella renta. A es
te fin harán los diocesanos, por conducto 
del ministerio de Gracia y Justicia, la re
clamación debida, háyase ó no hecho an
teriormente, y exista ó no espediente en su 
razón.

Art. 59. Los mismos diocesanos harán 
directamente las reclamaciones oportunas 
á los patronos, á quienes se adjudicó parte 
de los bienes de la comunidad^ ó los par
ticulares del beneficio, si los hubiese teni
do, caso de no cumplir ellos mismos lo 
dispuesto en el capítulo II; en la inteligen
cia de que, por falta de tal cumplimiento, 
ademas de las cargas específicas, mera
mente eclesiásticas, se han de considerar 
como tales para este solo efecto, en ra
zón á sus diversas obligaciones, como 
miembros de la comunidad, el importe 
de la congrua sinodal de ordenación.

Art. 60. Verificada que sea la reorgani
zación de las comunidades, ó cabildos de 
beneficiados coadjutores, oon arreglo álo 
dispuesto en el artículo 11 del real decre
to de 15 de Febrero último, los diocesa
nos ordenarán la traslación á otra parro
quia de los ecónomos coadjutores, que 
actualmente perciben dotación del Estado, 
y que han de cesar en este cargo por de
ber desempeñarlo la comunidad de benefi
ciados coadjutores.

Art. 61. Hasta que tenga efecto la reor
ganización indicada, solo se proveerán en 
economato las coadjutorías, actualmente 
existentes, ó que se establezcan en el arre
glo parroquial.

Art. 62. Las inscripciones intrasferi
bles, en que se subrogan los bienes, dere
chos y acciones de las comunidades, se 
inscribirán á nombre de las mismas, y se 
entregarán á los diocesanos, para que dis
pongan su custodia y conservación por las 
propias comunidades, ó de la manera que 
estimen mas conveniente; en cuyo último 
caso deberán entregarse oportunamente á 
la respectiva comunidad los cupones para 
su cobro.

CAPITULO VII Y ULTIMO.

De la espedicion y custodia de las ins
cripciones intrasferibles.

Art. 63. Reunidos los títulos de la deu
da pública, y antes de darse por termina
da la fundación de la capellanía, dispondrá 
el diocesano la remisión de los mismos, 
con las formalidades debidas para evitar 
toda contingencia, á la dirección de la Deu
da, si en ella no estuviesen ya deposita
dos; espresando en todo caso, con los cor
respondientes detalles, la capellanía, tanto 
de patronato familiar, como de libre fun
dación, á cuyo nombre hayan de forma- 
izarse las inscripciones intrasferibles.

La dirección de la Deuda remitirá di
chas inscripciones al ministerio de Gra
cia y Justicia, el cual las pasará al dio
cesano; y este acordará el depósito y cus
todia de ellas en el punto que crea mas 
seguro.

Madrid 25 de junio de 1867.—Armóla.

Y la sala de gobierno de esta Audiencia 
ha acordado que se publique por medio 
del Boletín oficial de esta provincia para 
su exacto cumplimiento. Palma 12 de 
Agosto de 1867.—Antonio R. Messa.
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PALMA.—Imprenta de Guasp.
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